
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la comunicación 

allegada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta 

municipalidad, en atención a la medida otrora decretada. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle, enero 30 de 2.023. 

 

Secretario, 
 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra FRANCISNEY QUINTERO 

URREA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00214-00 

Auto: 100 

 
 

 

Colocase en CONOCIMIENTO de la parte demandante en la presente 

Ejecución, el resultado, que según la comunicación signada por la 

Secretaría del Juzgado Segundo Civil del Circuito local, visible 

en el archivo “038” de este expediente digital, produjo la medida 

otrora decretada; resultado aquel respecto del cual el Despacho 

Judicial antes citado, informó que NO SURTE EFECTOS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
 

 

 

 

 

 

 
MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 31 DE ENERO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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